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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CÚCUTA  

 

Auto No. 094 

San José de Cúcuta, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Frente a la petición que realiza el apoderado judicial de la parte demandada, 

mediante correo electrónico de la fecha, se advierte que el Despacho ya decidió de 

fondo e íntegramente sobre la nulidad y por ello no hay lugar a adición solicitada.  

 

Súrtase la notificación por correo electrónico de manera inmediata y continúe la 

ejecutoria de la providencia de fecha 22 de enero de 2024.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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